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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un_.

S " MODELO DE UTTLIDAD

SOLICITANTE: ... DON JESUS RUIZ VILLABOA

. RESIDENCIA: . MADRID-22 C/.Suarez Garcia,? Canillejas.

e ENUNCADO: . "TIJERA ELECTRICA" o

FB-_ Prioridad: Patente .. .. .. . .. n° Cdel




25

30

El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ﬁentajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-
paratos, instrumentos,'proceéos de fabricacidén, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevadb
al legislador a aclarar (Art2, 46) que.la enuneracibén con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa'y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a 10s descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte. 47).-

El Decreto de 26 de Diqiembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el c;iterio
legal de que también serén pétentabies los'instrumentos, ob
Jetos, o partes de los ﬁismos, que aporten'a.la funcidn a
que son destinados, un beneficio o efecto.nuevo, Yy en defi

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante

riormente conocido.

Pues bien, & tenor de lo expuesto; y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencidn a qﬁe se refiere la breSente memo=-
ria, constituye una.novedad industrial, con caracteristicas
Yy ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explb—
tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando as{
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
jora efectiva y'precisamente cowprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Afts, 46 y 47 en relacidn
coh el 171, en su nﬁe&a'redaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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la detalladamente con ayuda del plano adjunto en el cual se

Esta solicitud se refiere a una tijera eléctri-
ca, que es del tipo de las que se constituyen mediante un
cuerpo cerrado en cuyo interior existen medios eiéctricos,
tales como un electroiman o similér, el cual esté relacio-
nado con la rama movil de la tijera propiamente dicha, sien
do dicha rama movil articulada a la rama fijé que'por su -

parte esté anclada a la carcasa constituiva del cuerpo gene:

L]

ral de la tijera. Dicho. cuerpo general comprende un inte-
rruptor accionable manualmente a través del cual puede su-
ministrarse la corriente eléctrica necesaria al electroiman
que ha de provocar la actuacibédn de la tijera en funciones
de instrumento cortante por ejemplo para papeles, tejidos,
etc. |

La particularidad esencial de la invencién ra-
dica en los medios previstos para dotar de movimiento a la
rama cortante movil, para lo cual'se hé previsto que en opo
sicién al extremo dotado de corte de tal rama movil, exista
un apéndlce de forma clrcular dlspuesto para quedar encaja-
do en una muesca efectuada en un cuerpo, preferentemente -
de nylén o similar, que a su'vez es fijo a una pletina aco- |
dada en forma de escuadra, con raﬁas desigualés,.la mayor -
de las cuales es fija a un fleje elastico, en tantoque la -
propia rama mayor de tal pletina en forma de escuadra ha de
ser atraida intermitentemente pof el electroiman, de modo -
que los desplazamientos hacia arriba y abajo de fai pletina
provocarén la oscilacién de ia rema movil de la tijera, orid
ginando asi el corte sobre el objeto de que se trate.

La invencién se comprenderé mejor- al deacribir-
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de tal modo que el nicleo del electroiman 1, al ser excita-

9787E
muestra lo siguiente: " ‘

Fig.l% vista en seccidn de una tijera eléctrica
segin la inﬁencién, observéandose sus diversas'parfes compo-
nentes, |

Fig.28 muestra en perfil un detalle del modo
en que se acoplén las ramas mévil y fidé de la tijera, con
el concurso de un resorte de expansidén que obliga a contac-
tar permanentem?nte a dichas ramas mévil y fija.

Comé puede comprobarse la tijera que se propone
es del tipo de ias que sus ramas 4 y 6 estén constantemen-
te presiohadas ;ntre si por medio de un resorte de expan-
8ién 5 dispuest; precisamente en el eje de articulacién de
dicha rama-mévii 4 respecto a la fija 6, La indicada rama
6 estéd anclada a una de las partée que forman la carcasa o
asidero de la tijera, en cﬁyo interior existen medios eléc-
tricos para mover oscilanteﬁente la rema movil 4. La carac-
ter{stica primordial y novedad de la invencién radica en el
hecho de que tal repetida rama mévil 4 presente por el ex-
tremo 6puesto al‘de su zona de corte, un apéndice circular
que se referenqia con 3, el cual_estéré acoplﬁdo en un va-
ciado que presénta’forma de U,'reéliiado en ﬁﬁalpieza refe—'
renciada con 7 que preferentemente ser& de material sintétit
co tal como un’plésfico rigido, con la particularided de -
que esta pieza 7 esté fijada a la ramﬁvmenor de una pletiné
en forma de escuadra que se indica con 2, de modo que la ra+
ma maydr de tal escuadra 2 queda a su vez fijada a un fleje
indicado con S, que por una de sus partes. es anclado a la
armadura

del electroiman 1, quedando el montaje disﬁuesto
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1‘fcluéiva d% la idea descrita de acuerdo con las consideracio

~ 5.
476761
do atraiga intermitentemente a lé rama mayor de lé pletina

2, provocando asi la oscilaciédn de la rama movil 4 de la tis

jera, siendo los movimientos de reduperacibn de tales osci-

‘laciones motivado precisamente por la elasticidad del fleje|

8. .

Se comprende con la estructura expusta que la
suavidad del funcionamiento della tijera es notable‘por -
cuanto que los medios para producir el arrastre u oscila-
cibn de la rama metélica 4 mdvil de la tijera se efectian a
través de unapieza 7 de material sintético, eliminéndose -
as{ gan cantidad de ruidos que‘en otras tijeras eléctricas
conocidas se producen. Al propﬂ:tiempo segﬁh la invencién
la posibilidad de averias queda sumamente reducida frenté
a dispositivos similares, por cuanto que los medios motri-
ces son ni mas ni menos que el electrdiman-l el éual atrae-
ré intermitentemente, como antes se ha dichd a lapletina me
télica 2 que ha de producir en sus movimientos angulares,
las oscilaciones répidas della parte movil 4 dela tijera
entre la cual y la rama fija 6 se dispondré el.bbjeto que
se trate de cortar, cuya operaciéﬁ se llevard a cabo de un
nodo sumamente cédmodo 4 sencillo.

No se considera necesario hacer mas extensa es-

ta descripcibén para que cualquiér persona'perita en la mateq

ria comprenda perfectamente cual es la idealqﬁe gse desea pa+

tentar, asi como las ventajas que de su realizacibén indus-
trial han de derivarse.
Por todo ello y para evitar posibles imitacio-

nes se presenta ests solicitud pidiendo le explotacién ex-

i
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nes y puntos que se desean reivindicar que se concretan en
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en los principios fundamentales de la idea, que son en esen

Hecha la descripcidn a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempfe

cia los que quedag reflejados en-los pArrafos de la descrip)]
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece coﬁo no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
as{ el criterio delAlegisladér en el sentido de que paten-
tada una idea qué pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializéble, nadie.podré apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificacioﬁes, pre-
sentarla cowo nueva y propia. |

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cibén del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numercsas Sentencias del Tribunal Suprémo; y entre -~
ellas, como mésiterminantes, en las de feéchas 16 de octubre
de 1954, 23 de ;nero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otfgs.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que deﬁé darse a la proteccidn solicitada, se re-
dacta a continuacidén la Nota de Reivindiéaciones, de acuer
do con lo Que se establece en el Gltimo parrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades qﬁe se desean reivindicar:

| ' NOTA DE REIVINDICACIONES

En résﬁmen, el privilegio‘de explotacidédn exclusi-

va qﬁe se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si—

. ! . !
guientes: ' | ‘
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12 .~ TIJERA ELECTRICA,'que siendo del tipo de
las. que se constituyen mediante una carcasa en la que se
alojan medios motrices eléctricos capaces de hacer oscilar
a una de las ramas de la tijera, que esté articulada a lé
otra rama que es fija por su parte a la propia carcasa, -
gsencialmente se caracteriza porque dicha rama mévil, dis-
gone‘en el extremo opuesto al de‘la zona de corte, de un -
apéndice circular, que queda encajado en un entrante de --
igual forma previsto en unavpieza de'materiai pléastico rigi
do, fija a la rama menor de una pletina acbdada en forma de
escuadra, cuya correspondiente rama mayor queda dispuesta para
ser atraida intermitentemente por 1a bobina de un electroi-
man, que provocaré, tal electroiman, movimientos-alternéti-
vos de dicha pletina.

28.- Se reivindica por Gltimo como objeto sobre

el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:

‘TIJERA'ELECTRICA.

Todo conforme queda descrito‘y reivindicado en
la presente memoria descriptiva que consta de ocho péginas

mecanografiadés y dibujgs adjuntos.
Madrid, 1 de febrero 1972
BERNARDO UNGRIA

P.p.
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